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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA
ARTICULO 1°) AUTORIZAR al Consejo de Pastores Evangélicos de El Calafate, a

restaurar y modificar el monumento a La Biblia, ubicado en la Plaza
"Comisario Eduardo V. Taret".

ARTICULO 2°) ACEPTAR la donación del monumento, realizado por el escultor local
Marcos Barría.

ARTICULO 3°) EL Consejo de Pastores Evangélicos de El Calafate, deberá coordinar
con el Ejecutivo Municipal la fecha de comienzo de dicha restauración y
remodelación.

ARTICULO 5°) REFRENDARA, la presente Ordenanza la Señora Secretaria General de
este Honorable Concejo Deliberante, Doña Rosa Ercilia Trujillo.

POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 1.671/14. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y cumplido ARCHIVESE.-


